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Definición de la competencia 

Conjunto de conocimientos de normativa de la actividad portuaria. 

Conocimientos y capacidades definidas para esta competencia 

 Conocer el vocabulario asociado al ámbito de las leyes y las 

normativas (ley, reglamento, orden, cánones, etc.). T 

 Tener un conocimiento elemental del Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y Marina Mercante, así como de la Ley de Costas y 

su Reglamento.  

 Tener conocimiento de la Organización administrativa de la Entidad. 

Objetivos de aprendizaje: ¿qué conocimientos y capacidades vas a alcanzar 

una vez estudiado el contenido del manual? 

 Conocerás la terminología básica empleada en el ámbito de las leyes. 

 Obtendrás conocimientos básicos del Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y Marina Mercante (TRLPEMM). 

 Identificarás los servicios de titularidad de la Entidad y aprenderás a 

diferenciarlos de los que no lo son. 

 Obtendrás conocimientos básicos de la Ley de Costas y su 

Reglamento.  

 Conocerás la organización administrativa de la Entidad. 

 

 

 

 

 

Introducción a la competencia definida como normativa portuaria 
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Resumen de los contenidos del manual 

En este manual vas a encontrar los conocimientos básicos de la 

normativa portuaria. 

En la primera parte encontrarás las definiciones de los términos de 

mayor relevancia asociados al ámbito de las leyes. Podrás aprender 

qué es una Ley, un Reglamento, una Orden, o unos cánones. 

En segundo lugar, dentro de los conocimientos básicos del Texto 

Refundido de la Ley de Puertos del Estado y Marina Mercante, nos 

referiremos a la normativa sobre prestación de servicios portuarios y 

comerciales. 

En la tercera parte hablaremos de las Autorizaciones, las distintas 

clases de autorizaciones que podemos encontrar, así como su ámbito 

de aplicación.  

En la cuarta parte podrás encontrar la información necesaria sobre 

Concesiones. Dentro de este punto es necesario desarrollar en mayor 

profundidad las Concesiones demaniales. 

En la última parte, se realiza una breve exposición de la organización 

administrativa de una Autoridad Portuaria. 
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Norma jurídica de carácter obligatorio y general dictada por el poder legítimo 

para regular conductas o establecer órganos necesarios para cumplir con 

determinados fines, su inobservancia conlleva a una sanción por la fuerza 

pública. Resolución del Congreso de la Unión o de las legislaturas de los 

Estados. Se caracteriza por ser general, abstracta e impersonal.  

En sentido normativo es todo enunciado que impone cierta conducta como 

debida.  

Es ley reglamentaria cuando desarrolla o detalla algún precepto 

constitucional.  

Son leyes orgánicas las relativas al desarrollo de los derechos fundamentales 

y de las libertades públicas, las que aprueben los Estatutos de Autonomía y el 

régimen electoral general y las demás previstas en la Constitución. La 

aprobación, modificación o derogación de las leyes orgánicas exigirá mayoría 

absoluta del Congreso, en una votación final sobre el conjunto del proyecto. 

 

 

Son normas dictadas por el Gobierno, por delegación de las Cortes, cuyas 

materias no conforman una ley orgánica. El Gobierno tiene la potestad de 

transformar cualquier norma, exceptuando las que conformarían una Ley 

Orgánica, en Norma con Rango de Ley. 

 

 

1.2.  Norma con Rango de Ley 

1.1.  Qué es una Ley 

¿Cuáles son los términos que hay que conocer? 1 
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El reglamento es una norma jurídica de carácter general dictada por el poder 

ejecutivo. Su rango en el orden jerárquico es inmediatamente inferior a la ley 

y, generalmente, la desarrolla. 

Por lo tanto, según la mayoría de la doctrina, se trata de una de las fuentes 

del Derecho, formando pues parte del ordenamiento jurídico. La titularidad 

de la potestad reglamentaria viene recogida en las constituciones. 

Los reglamentos se pueden clasificar en: 

 Estatales o no estatales, en función de qué administración territorial 

los dicta.  

 Ejecutivos, que son aquellos que desarrollan una norma legal ya 

existente; independientes, que son los que, aún no existiendo una 

norma legal, regulan una actividad que merece atención jurídica, y los 

llamados de necesidad, esto es, aquellos dictados como consecuencia 

de un estado extraordinario para el cual se necesitan disposiciones 

rápidas.  

También se acostumbra a denominar reglamento a: 

 Una colección ordenada de reglas o preceptos.  

 Un documento que proporciona reglas de carácter obligatorio y que ha 

sido adoptado por una autoridad.  

 El conjunto de normas que rigen cualquier actividad de competición, 

de regulación interna de colectivos, asociaciones y empresas en 

general. 

 

 

 

 

1.3.  Qué son los Reglamentos 
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Son mandatos que se deben obedecer dictados por el ministerio o gobierno 

del Estado. Las Órdenes Ministeriales van fechadas según el día de 

aprobación por el órgano competente.  

Ej.  Orden FOM/943/2019, de 13 de septiembre de 2019, por la que se 

modifica la Orden FOM/1649/2012, de 19 de julio. 

 

 

Un decreto es una decisión tomada por la autoridad competente en materia 

de su incumbencia, y que se hace pública. Un Real Decreto, es un decreto 

aprobado en el consejo de ministros y sancionado por el rey.  

 

 
 

Se trata de reglas o prefectos, generalmente fijados por la costumbre o los 

usos sociales. 

 
 

Conjunto o cuerpo de leyes por las cuales se gobierna un Estado o una 

materia determinada. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.7.  Legislación 

1.6.  Qué son los Cánones 

1.5.  Qué son los Reales Decretos 

1.4.  Qué son las Órdenes Ministeriales 
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  1.8.  Cuadro resumen de la Iniciativa Legislativa en España 
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La actividad portuaria se desarrollará en un marco de libre y leal competencia 

entre los operadores de servicios en los puertos de interés general. 

A tal efecto, corresponde a Puertos del Estado promover la competencia en 

el conjunto del sistema portuario y a las Autoridades Portuarias en sus 

propios ámbitos territorial y funcional. 

Se reconoce la libertad de acceso a la prestación de servicios en los puertos 

de interés general, en los términos establecidos en la reformulación realizada 

en el año 2011 del Real Decreto Legislativo 2/2011. 

Los servicios se clasifican en: 

a) Servicios generales. 

b) Servicios portuarios. 

c) Servicios comerciales. 

d) Servicio de señalización marítima. 

 

 

Son servicios generales del puerto aquellos servicios de los que se benefician 

los usuarios del puerto sin necesidad de solicitud, así como aquellos 

necesarios para el cumplimiento de las funciones de las Autoridades 

Portuarias. 

2.2.  Servicios Portuarios Generales 

2.1. Servicios prestados en los puertos de interés general 

La normativa sobre prestación de servicios portuarios y 
comerciales 2 



 

Normativa portuaria. Nivel I                                                                                                                         9 

Normativa portuaria nivel I 

Las Autoridades Portuarias prestarán en la zona de servicio del puerto, entre 

otros, los siguientes servicios generales: 

a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico 

portuario, tanto marítimo como terrestre. 

b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a 

los servicios portuarios, comerciales y otras actividades. 

c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la 

navegación que sirvan de aproximación y acceso del buque al puerto, 

así como su balizamiento interior. 

d) El servicio de policía en las zonas comunes, sin perjuicio de las 

competencias que correspondan a otras administraciones. 

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes. 

f) El servicio de limpieza habitual de las zonas comunes de tierra y de 

agua. No se incluyen en este servicio la limpieza de muelles y 

explanadas como consecuencia de las operaciones de depósito y 

manipulación de mercancías.  

g) Los servicios de prevención y control de emergencias, en los 

términos establecidos por la normativa sobre protección civil, en 

colaboración con las Administraciones competentes sobre protección 

civil, prevención y extinción de incendios, salvamento y lucha contra la 

contaminación. 

 

Corresponde a la Autoridad Portuaria la prestación de los servicios generales, 

sin perjuicio de que su gestión pueda encomendarse a terceros cuando no se 

ponga en riesgo la seguridad o no impliquen ejercicio de autoridad. 

2.2.1. Régimen de prestación de los servicios generales 
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Los servicios generales serán prestados de acuerdo con las normas y criterios 

técnicos previstos en el Reglamento de Explotación y Policía, así como en las 

Ordenanzas del puerto. 

 

 

Son servicios portuarios las actividades de prestación que sean necesarias 

para la explotación de los puertos dirigidas a hacer posible la realización de 

las operaciones asociadas con el tráfico marítimo, en condiciones de 

seguridad, eficiencia, regularidad, continuidad y no discriminación, y que 

sean desarrolladas en el ámbito territorial de las Autoridades Portuarias. 

Tienen la consideración de servicios portuarios los siguientes: 

a) Servicios Técnico-náuticos: 

1.) Servicio de practicaje. 

2.) Servicio de remolque portuario. 

3.) Servicio de amarre y desamarre. 

b) Servicio al pasaje, que incluye: el embarque y desembarque de 

pasajeros, la carga y descarga de equipajes, y la de vehículos en 

régimen de pasaje. 

c) Servicios de recepción de desechos generados por buques, que 

incluye: la recepción de los desechos y residuos del anexo I y/o del 

anexo IV y/o del anexo V y/o del anexo VI del Convenio MARPOL 

73/78, según lo establecido en el artículo 132 de esta Ley. 

d) Servicio de manipulación de mercancías, que consiste en la carga, 

estiba, descarga, desestiba, tránsito marítimo y el trasbordo de 

mercancías. 

  

2.3.  Concepto y clases de servicios portuarios 
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Estarán sujetas a autorización de la Autoridad Portuaria:  

 La utilización de instalaciones portuarias fijas por los buques, el pasaje 

y las mercancías, que se regirá por el Reglamento de Explotación y 

Policía y las correspondientes ordenanzas portuarias.  

 La ocupación del dominio público portuario con bienes muebles o 

instalaciones desmontables o sin ellos, por plazo no superior a tres 

años, que se otorgará de conformidad con lo dispuesto en la ley en 

vigor.  

 

 La ocupación del dominio público portuario por plazo no superior a 

tres años, incluidas prórrogas, con bienes muebles o instalaciones 

desmontables, o sin ellos, estarán sujetas a autorización previa de la 

Autoridad Portuaria.  

 Estas autorizaciones demaniales se otorgarán, a título de precario, con 

sujeción al correspondiente pliego de condiciones generales de 

autorizaciones de ocupación del dominio público portuario que 

apruebe el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y a las 

condiciones particulares que determine la Autoridad Portuaria.  

 Las autorizaciones sólo podrán otorgarse para los usos y actividades 

permitidas en el artículo 72 y deberán ajustarse a las determinaciones 

establecidas en el plan especial de ordenación de la zona de servicio 

del puerto o, en su defecto, en la Delimitación de los Espacios y Usos 

Portuarios. 

3.2. Ámbito de aplicación 

3.1. Clases de autorizaciones 

Normativa sobre autorizaciones 3 



 

Normativa portuaria. Nivel I                                                                                                                         12 

Normativa portuaria nivel I 

 Las autorizaciones se otorgarán con carácter personal e intransferible 

"inter vivos" y su uso no podrá ser cedido a terceros, salvo las de 

ocupación de dominio público que constituyan soporte de una 

autorización de vertidos de tierra al mar.   
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1. Estará sujeta a previa concesión otorgada por la Autoridad Portuaria la 

ocupación del dominio público portuario, con obras o instalaciones no 

desmontables o usos por plazo superior a tres años.  

2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones o usos 

que se ajusten a las determinaciones establecidas en el plan especial 

de ordenación de la zona de servicio del puerto o, en su defecto, la 

Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios, y se someterán al 

correspondiente pliego de condiciones generales para el otorgamiento 

de concesiones demaniales que apruebe el Ministro de Transportes, 

Movilidad y Agenda Urbana y a las condiciones particulares que 

determine la Autoridad Portuaria, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 139 de esta Ley. 

3. Para el otorgamiento de una concesión será preciso que la Autoridad 

Portuaria tenga a disposición los terrenos y espacios de agua objeto de 

la misma, salvo en aquellos supuestos en los que, próxima la fecha de 

extinción de una concesión, se tramite el otorgamiento de una nueva 

sobre los mismos terrenos y espacios de agua, y en aquellos otros 

supuestos en los que sea precisa la ejecución de obras por la Autoridad 

Portuaria previa a la puesta a disposición. En estos supuestos, el 

término inicial de la concesión coincidirá con la fecha de extinción de 

aquélla o con la fecha de finalización de las obras por la Autoridad 

Portuaria. No obstante, no podrán transcurrir más de dos años desde 

el acuerdo de otorgamiento de la concesión hasta la efectiva puesta a 

disposición de los terrenos.  

4.1.1. Ámbito de aplicación 

4.1.  Concesiones demaniales 

Las concesiones 4 
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4. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones 

relativas a la ocupación del dominio público portuario, las relativas a la 

actividad o a la prestación del servicio.  

5. La concesión o autorización de instalaciones de atraque deberá 

incorporar la de la correspondiente zona de maniobra, sin perjuicio de 

que, excepcionalmente y por razones derivadas de la explotación 

portuaria o insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles, la 

Autoridad Portuaria impondrá, en el momento del otorgamiento del 

correspondiente título administrativo o posteriormente, la utilización 

obligatoria de las instalaciones en concesión o autorización a favor de 

terceros prestadores de servicios portuarios. En este caso, los 

beneficiarios deberán abonar al titular de la concesión o autorización 

la correspondiente tarifa, que deberá ser fijada con criterios de 

objetividad, transparencia y no discriminación y que no podrá exceder 

de la cuantía máxima aprobada por la Autoridad Portuaria en el 

correspondiente título. El Reglamento de Explotación y Policía 

determinará las razones objetivas derivadas de la explotación 

portuaria o de insuficiencia de instalaciones de atraque disponibles 

que justifiquen la utilización obligatoria a favor de terceros prestadores 

de servicios portuarios.  

El Consejo de Administración aprobará, con carácter general, los supuestos 

de cesión, las condiciones de la misma y las tarifas máximas a percibir 

conforme a lo dispuesto en la ley por los titulares de las concesiones o 

autorizaciones, en función de las características de las instalaciones 

portuarias.  

Cuando una instalación fija otorgada en concesión o autorización impida el 

uso por terceros de una instalación de atraque, ésta deberá ser asimismo 

incorporada a dicha concesión o autorización. 
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1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título 

correspondiente y no podrá ser superior a 50 años. Para la fijación del 

mismo se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.  

b) Disponibilidad de espacio de dominio público portuario.  

c) Volumen de inversión, y estudio económico financiero.  

d) Plazo de ejecución de las obras contenidas en el proyecto.  

e) Adecuación a la planificación y gestión portuarias.  

f) Incremento de actividad que genere en el puerto.  

g) Vida útil de la inversión a realizar por el concesionario.  

2. El vencimiento del plazo de la concesión deberá coincidir con el de la 

autorización de actividad o el de la licencia de prestación del servicio, y 

será improrrogable salvo en los siguientes supuestos:  

a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto 

expresamente la posibilidad de una o varias prórrogas, en cuyo 

caso, a petición del titular y a juicio de la Autoridad Portuaria, 

podrá ser prorrogado, sin que el plazo inicial unido al de las 

prórrogas pueda superar el plazo máximo de 50 años. 

En las concesiones que tengan como objeto la prestación de 

servicios portuarios, la suma del plazo inicial previsto en la 

concesión y el de las prórrogas no podrá exceder del establecido 

en el artículo  114.1 que le sea de aplicación en aquellos 

supuestos en los que el número de prestadores del servicio haya 

sido limitado.  

4.1.2. Plazo de las Concesiones 
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b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la 

posibilidad de prórroga, pero el concesionario lleve a cabo una 

inversión relevante no prevista inicialmente en la concesión, y 

que haya sido autorizada por la Autoridad Portuaria, tanto en la 

concesión como, en su caso, en la concesión modificada por 

ampliación de superficie, siempre que formen una unidad de 

explotación y que, a juicio de la Autoridad Portuaria sea de 

interés para mejorar la productividad, la eficiencia energética o 

la calidad ambiental de las operaciones portuarias o suponga la 

introducción de nuevas tecnologías o procesos que incrementen 

su competitividad y que, en todo caso, sea superior al 20 por 

ciento del valor actualizado de la inversión inicialmente prevista 

en el título concesional, el plazo de vencimiento podrá ser 

prorrogado, no pudiendo superar en total el plazo máximo de 50 

años. La prórroga de la concesión determinará la modificación 

de las condiciones de la misma, que deberán ser aceptadas por 

el concesionario con anterioridad a la resolución de 

otorgamiento de la prórroga.  

c) Excepcionalmente, la Autoridad Portuaria, previo informe 

vinculante de Puertos del Estado, podrá autorizar prórrogas no 

previstas en el título administrativo que, unidas al plazo inicial, 

superen en total el plazo de 50 años en alguno de los siguientes 

supuestos: 

c1) en aquellas concesiones que sean de interés 

estratégico o relevante para el puerto o para el desarrollo 

económico de su zona de influencia, o supongan el 

mantenimiento en el puerto de la competencia en el 

mercado de los servicios portuarios, cuando se 

comprometa a llevar a cabo una nueva inversión adicional 

que suponga una mejora de la eficacia global y de la 

competitividad de la actividad desarrollada, en los 

términos señalados en el apartado anterior, salvo el 
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importe de la nueva inversión adicional que deberá ser 

superior al 50% del valor actualizado de la prevista en el 

título concesional.   

En cualquiera de los supuestos anteriores ( a),b) y c1) , la suma de los 

plazos de las prórrogas no podrá ser superior a la mitad del plazo 

inicial. Para el otorgamiento de cada prórroga será necesario que haya 

transcurrido, al menos, la tercera parte del plazo de vigencia de la 

concesión, salvo cuando por circunstancias excepcionales sea 

autorizado previamente por Puertos del Estado. En estos supuestos 

será necesario que se haya ejecutado el nivel de inversión 

comprometido y los plazos de ejecución.  

c2) cuando el concesionario efectúe contribución que no 

tendrá naturaleza tributaria, a la financiación de alguno de 

los siguientes supuestos para mejorar la posición 

competitiva de los puertos de su área de influencia y la 

intermodalidad en el transporte de mercancías: 

 Infraestructuras de conexión terrestre entre las 

redes generales de transporte de uso común y 

las vigentes zonas de servicio de los puertos o los 

puertos secos en cuya titularidad participe un 

organismo público portuario. 

 Adaptación de las infraestructuras en la red 

general ferroviaria de uso común para operar 

trenes de por lo menos 750 metros de longitud.  

 Mejora de las redes generales de transporte de 

uso común, a los efectos de potenciar la 

competitividad del transporte intermodal y el 

transporte ferroviario de mercancías.  

Este compromiso económico, que no tendrá naturaleza tributaria, se 

incluirá en la concesión modificada y deberá ser ejecutado en el plazo 

máximo de seis meses desde el otorgamiento de la prórroga de la 
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concesión. El importe de este compromiso económico no podrá ser 

inferior a la mayor de las siguientes cuantías: 

 La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, entre la 

concesión sin prórroga y el de la concesión prorrogada. Estas 

valoraciones deberán ser realizadas por una empresa 

independiente designada por la autoridad Portuaria y a costa del 

concesionario.  

 El 20% de la inversión inicial actualizada.  

En estos supuestos, el plazo máximo de la prórroga, unida al plazo 

inicial podrá alcanzar 75 años y podrá solicitarse siempre que se hayan 

ejecutado los niveles de inversión comprometidas para estar en 

explotación de acuerdo con lo previsto en el título concesional, con un 

mínimo del 20% de la inversión inicial actualizada.   

En todos los supuestos, será necesario que el concesionario se 

encuentre al corriente del cumplimiento de las demás obligaciones 

derivadas de la concesión.   



 

Normativa portuaria. Nivel I                                                                                                                         19 

Normativa portuaria nivel I 

 
 

 

1. Las Autoridades Portuarias son organismos públicos de los previstos en 

la letra g) del apartado 1 del artículo 2 de la Ley General 

Presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, así 

como plena capacidad de obrar; dependen del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de Puertos del 

Estado; y se rigen por su legislación específica, por las disposiciones de 

la Ley General Presupuestaria que les sean de aplicación y, 

supletoriamente, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

2. Las Autoridades Portuarias ajustarán sus actividades al ordenamiento 

jurídico privado, incluso en las adquisiciones patrimoniales y 

contratación, salvo en el ejercicio de las funciones de poder público 

que el ordenamiento le atribuya. 

En la contratación, las Autoridades Portuarias habrán de someterse, en 

todo caso, a los principios de publicidad, concurrencia, salvaguardia del 

interés del Organismo y homogeneización del sistema de contratación 

en el sector público, así como, conservando su plena autonomía de 

gestión, a lo establecido la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público y en Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de 

febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al 

ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea 

en el ámbito de la contratación pública en determinados sectores, 

cuando celebren contratos comprendidos en sus respectivos ámbitos.   

El régimen jurídico de los contratos que celebren Puertos del Estado y 

las Autoridades Portuarias será el establecido en Ley 9/2017 para las 

entidades del sector público que, siendo poderes adjudicadores, no 
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tienen la consideración de Administración Pública, tal y como se recoge 

en el Título I del Libro Tercero de la Ley de Contratos del Sector 

Público.   En cuanto al régimen patrimonial, se regirá por su legislación 

específica y, en lo no previsto en ella, por la legislación de patrimonio 

de las Administraciones públicas. 

3. Las Autoridades Portuarias desarrollarán las funciones que se les 

asigna en esta Ley, bajo el principio general de autonomía funcional y 

de gestión, sin perjuicio de las facultades atribuidas al Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, a través de Puertos del 

Estado, y de las que correspondan a las Comunidades Autónomas. 

4. El Gobierno, mediante Real Decreto, a propuesta del Ministro de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y previo informe de la 

Comunidad Autónoma, podrá agrupar en una misma Autoridad 

Portuaria la administración, gestión y explotación de varios puertos de 

competencia de la Administración General del Estado ubicados en el 

territorio de una misma Comunidad Autónoma para conseguir una 

gestión más eficiente y un mayor rendimiento del conjunto de medios 

utilizados. 

En este caso el nombre del puerto podrá ser sustituido por una 

referencia que caracterice al conjunto de los puertos gestionados. 

5. Los puertos de nueva construcción serán incluidos, por Orden del 

Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y previo 

informe de la Comunidad Autónoma, en el ámbito competencial de 

una Autoridad Portuaria ya existente, o serán gestionados por una 

Autoridad Portuaria creada al efecto. 

6. La creación de una Autoridad Portuaria como consecuencia de la 

construcción de un nuevo puerto de titularidad estatal se realizará 

mediante Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros a propuesta 

del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, oído el 
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Ministerio de Política Territorial y Administración Pública y previo 

informe de la Comunidad Autónoma. 

7. Será de aplicación a las Autoridades Portuarias lo previsto en el 

artículo  16.4 del RDL 2/2011. 

8. Los actos dictados por las Autoridades Portuarias en el ejercicio de sus 

funciones públicas y, en concreto, en relación con la gestión y 

utilización del dominio público, la exacción y recaudación de tasas y la 

imposición de sanciones, agotarán la vía administrativa, excepto en 

materia tributaria, donde serán recurribles en vía económico-

administrativa. 

 

A las Autoridades Portuarias les corresponden las siguientes competencias: 

a) La prestación de los servicios generales, así como la gestión y control 

de los servicios portuarios para lograr que se desarrollen en 

condiciones óptimas de eficacia, economía, productividad y seguridad, 

sin perjuicio de la competencia de otros organismos. 

b) La ordenación de la zona de servicio del puerto y de los usos 

portuarios, en coordinación con las Administraciones competentes en 

materia de ordenación del territorio y urbanismo. 

c) La planificación, proyecto, construcción, conservación y explotación de 

las obras y servicios del puerto, y el de las señales marítimas que 

tengan encomendadas, con sujeción a lo establecido en esta Ley. 

d) La gestión del dominio público portuario y de señales marítimas que le 

sea adscrito. 

e) La optimización de la gestión económica y la rentabilización del 

patrimonio y de los recursos que tengan asignados. 

5.2. Competencias 
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f) El fomento de las actividades industriales y comerciales relacionadas 

con el tráfico marítimo o portuario. 

g) La coordinación de las operaciones de los distintos modos de 

transporte en el espacio portuario. 

h) La ordenación y coordinación del tráfico portuario, tanto marítimo 

como terrestre. 

 

Para el ejercicio de las competencias de gestión atribuidas por el apartado 

anterior, las Autoridades Portuarias tendrán las siguientes funciones: 

a) Aprobar los proyectos de presupuestos de explotación y capital de la 

Autoridad Portuaria y de su programa de actuación plurianual. 

b) Gestionar los servicios generales y los de señalización marítima, 

autorizar y controlar los servicios portuarios y las operaciones y 

actividades que requieran su autorización o concesión. 

c) Coordinar la actuación de los diferentes órganos de la Administración y 

entidades por ella participadas, que ejercen sus actividades en el 

ámbito del puerto, salvo cuando esta función esté atribuida 

expresamente a otras Autoridades. 

d) Ordenar los usos de la zona de servicio del puerto, y planificar y 

programar su desarrollo, de acuerdo con los instrumentos de 

ordenación del territorio y de planificación urbanística aprobados. 

e) Redactar y formular los planes especiales de ordenación de la zona de 

servicio del puerto, en desarrollo del planeamiento general 

urbanístico. 

f) Proyectar y construir las obras necesarias en el marco de los planes y 

programas aprobados.  

g) Elaborar, en su caso, los planes de objetivos de horizonte temporal 

superior a cuatro años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

18.1.a), que menciona: “Definir los objetivos del conjunto del sistema 

portuario estatal, así como los generales de gestión de las Autoridades 

5.3. Funciones 
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Portuarias, a través de los planes de empresa que se acuerden con 

éstas, en el marco fijado por el Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana. 

Cuando una Autoridad Portuaria considere necesario establecer unos 

objetivos con horizonte temporal superior a cuatro años, deberá 

formular un plan a tal fin que deberá ser acordado igualmente con 

Puertos del Estado.”  

h) Aprobar los proyectos de inversión que estén incluidos en la 

programación aprobada, así como el gasto correspondiente a dichas 

inversiones, y contratar su ejecución. 

i) Informar el proyecto de Reglamento general de Explotación y policía 

de los puertos, y elaborar y aprobar las correspondientes ordenanzas 

portuarias con los trámites y requisitos establecidos en el artículo 295, 

así como velar por su cumplimiento. 

j) Controlar en el ámbito portuario, el cumplimiento de la Normativa que 

afecte a la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías 

peligrosas, al igual que los sistemas de seguridad y de protección ante 

acciones terroristas y antisociales, contra incendios y de prevención y 

control de emergencias en los términos establecidos por la Normativa 

sobre protección civil, y lucha contra la contaminación marina, sin 

perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de las 

Administraciones Públicas, así como colaborar con las 

Administraciones competentes sobre protección civil, prevención y 

extinción de incendios y salvamento. 

k) Aprobar tarifas por los diferentes servicios comerciales, así como 

proceder a su aplicación y recaudación  

l) Otorgar las concesiones y autorizaciones y elaborar y mantener 

actualizados los censos y registros de usos del dominio público 

portuario. Así como otorgar las licencias de prestación de servicios 

portuarios en la zona de servicio del puerto. 

m) Recaudar las tasas por las concesiones y autorizaciones otorgadas, 

vigilar el cumplimiento de las cláusulas y condiciones impuestas en el 

acto de otorgamiento, aplicar el régimen sancionador y adoptar 
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cuantas medidas sean necesarias para la protección y adecuada 

gestión del dominio público portuario. 

n) Impulsar la formación de su personal y desarrollar estudios e 

investigaciones en materias relacionadas con la actividad portuaria y la 

protección del medio ambiente, así como colaborar en ello con otros 

puertos, organizaciones o empresas, ya sean nacionales o extranjeras. 

ñ) Inspeccionar el funcionamiento de las señales marítimas, cuyo control 

se le asigne, en los puertos de competencia de las Comunidades 

Autónomas, denunciando a éstas, como responsables de su 

funcionamiento y mantenimiento, los problemas detectados para su 

corrección. 

o) Gestionar su política comercial internacional, sin perjuicio de las 

competencias propias de los Ministerios de Hacienda y de Asuntos 

Exteriores y de Cooperación. 

p) Autorizar la participación de la entidad en sociedades, y la adquisición 

o enajenación de sus acciones, cuando el conjunto de los compromisos 

contraídos no supere un 1 por ciento del activo no corriente neto de la 

Autoridad Portuaria y siempre que estas operaciones no impliquen la 

adquisición o pérdida de la posición mayoritaria. El acuerdo del 

Consejo de Administración deberá contar con los votos favorables de 

la mayoría de los representantes de la Administración General del 

Estado presentes o representados siendo, en todo caso, necesario el 

voto favorable del representante de Puertos del Estado. 

q) La instalación y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y 

otras ayudas a la navegación que sirvan de aproximación y acceso del 

buque al puerto o puertos que gestionen, así como el balizamiento 

interior de las zonas comunes. Se excluye de este servicio la instalación 

y el mantenimiento de la señalización, balizamiento y otras ayudas a la 

navegación de las instalaciones otorgadas en concesión o autorización, 

incluidas las destinadas a cultivos marinos y emisarios submarinos, o 

de otras instalaciones ubicadas en el medio marino susceptibles de 

poder representar un obstáculo a la navegación, que serán realizados 

por el titular o responsable de las mismas. 
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r) Promover que las infraestructuras y servicios portuarios respondan a 

una adecuada intermodalidad marítimo-terrestre, por medio de una 

red viaria y ferroviaria eficiente y segura, conectada adecuadamente 

con el resto del sistema de transporte y con los nodos logísticos que 

puedan ser considerados de interés general. 

s) Administrar las infraestructuras ferroviarias de su titularidad, 

favoreciendo una adecuada intermodalidad marítimo-ferroviaria. 

t) Recabar la información relativa a los servicios que se presten y a las 

actividades que se desarrollen en la zona de servicio de los puertos que 

gestionen. 

Del ejercicio de las funciones en materia de planificación, proyecto y 

construcción de obras, gestión del dominio público mediante el 

otorgamiento de concesiones y autorizaciones y la regulación y control del 

tráfico portuario, el fomento de las actividades industriales y comerciales 

relacionadas con aquél, las tarifas y su aplicación y la coordinación de las 

operaciones de los distintos modos de transporte en el espacio portuario, las 

Autoridades Portuarias deberán suministrar a Puertos del Estado la 

información que les solicite. 

 

El ámbito territorial de competencia de las Autoridades Portuarias es el 

comprendido dentro de los límites de la zona de servicio del puerto y los 

espacios afectados al servicio de señalización marítima cuya gestión se les 

asigne. 

Si una Autoridad Portuaria gestionara varios puertos de competencia de la 

Administración General del Estado, su ámbito territorial se extenderá a las 

zonas de servicio de dichos puertos y los espacios afectados al servicio de 

señalización marítima cuya gestión se le asigne. 

 

 

5.4. Ámbito territorial 
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Los órganos de las Autoridades Portuarias son los siguientes: 

a) De gobierno: 

 Consejo de Administración. 

 Presidente.  

b) De gestión: 

 Director. 

c) De asistencia: 

 Consejo de Navegación y Puerto. 

 

  

5.5.  Órganos 



 

 

 

 

 


